RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4  DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000841, Ent. N° 720/15)

VISTO : las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/ 2014 convocada para el suministro de estudio y procedimientos médicos para el Hospital de Salto para el Ejercicio 2015, prorrogable automáticamente respecto de uno, varios o la totalidad de los items por períodos de un año hasta el vencimiento final, que será el día 31 de diciembre de 2017; 

RESULTANDO:  1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 11 de setiembre de 2014 se presentaron las firmas Laboratorio Salto SRL, Sociedad Médico Quirúrgica de Salto, Centro de Oncología y Radioterapia del Litoral LTDA, Gabanel SA, Ana Silbero Nario (Laborclin), Clínica Radiológica Doctor Germán Amorín LTDA, Consultorio Radiológico Doctores Tambucho – Realini, COMEPA y Asociación Española ;

 2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, antecedentes y ajuste de las ofertas al Pliego de Condiciones Particulares, a las firmas Asociación Española por $ 1.444.637,74, Sociedad Médico Quirúrgica de Salto por $ 19.804.811,56, Centro de Oncología y Radioterapia del Litoral por $ 3.217.500, Clínica Radiológica Dr. Germán Amorín LTDA. por $ 357.090,75, Consultorio Radiológico por $ 357.090,75, COMEPA por $ 85.624, Laboratorio Laborclin por $ 213.400 y a Laboratorio Salto por $ 1.612.325,05 por un monto total de $ 27.092.490,80 ;
3) que consta proyecto de resolución del Director del Centro Departamental de Salto de fecha 20 de enero de 2015, proponiendo adjudicar el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que el procedimiento se puso de manifiesto sin que se presentaran objeciones al mismo por los oferentes;


       5) que no se recibieron ofertas respecto de los ítems 11, 28, 30, 33, 36, 41, 42, 49, 56, 57 y 58;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente, cométese al Contador Delegado ante ASSE la intervención del gasto de $ 27.092.490,80 previo control de su imputación al objeto de gasto adecuado con disponibilidad, de que las actuaciones no tengan principio de ejecución y de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

2) Cométese asimismo al Contador Delegado la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese al Contador Delegado; y

4) Devuélvanse las actuaciones.
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